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Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
do por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continuación se publi-
ca el texto de las Ordenanzas del Plan Especial de referencia:

NORMAS DE PROTECCIÓN

Ámbito de aplicación
Artículo 1. Las disposiciones de esta ordenanza serán de aplica-

ción al conjunto de edificaciones que componen el colegio.

Condiciones de la edificación
Art. 2. Serán las determinadas por el Plan General de Ordena-

ción Urbana de Madrid con fecha de aprobación definitiva 17 de
abril de 1997, y las obras admitidas conforme al nivel o grado de
protección serán las determinadas en el artículo 4.3.12.

Art. 3. No se permite ningún tipo de construcción que altere las
condiciones volumétricas existentes, salvo las necesarias para la do-
tación de nuevos espacios e instalaciones, tendentes a la adecuación
funcional de la actividad del edificio.

Art. 4. La máxima superficie de ampliación permitida, y de
acuerdo al Plan General de Madrid, será de el 10 por 100 de la su-
perficie existente y como máximo 442,20 metros cuadrados cons-
truidos.

Condiciones de uso
Art. 5. Deberá respetarse en todos los edificios el carácter de

edificio público que ostenta en la actualidad.
Art. 6. El uso exclusivo permitido será el existente en la actua-

lidad, es decir, Dotacional en clase de Equipamiento Privado (EP)
Educativo.

Condiciones estéticas
Art. 7. Serán las determinadas por el Plan General de Ordena-

ción Urbana de Madrid con fecha de aprobación definitiva 17 de
abril de 1997, y en particular la Norma Zonal 1 (Protección del Pa-
trimonio Histórico), en su grado 5 (Edificio Singular).

Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/14.327/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Departamento de Ordenación

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2009, adoptó el si-
guiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente la modificación del Plan Espe-
cial de Reordenación y Mejora del Recinto del “12 de Octubre”,
Distrito de Usera, promovido por don Francisco Javier Santamaría
Zapata, en representación de la Gerencia de Informática de la Segu-
ridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Solicitar por igual plazo de un mes los informes de los
órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas so-
licitadas en el ámbito comprendido en la presente modificación del
Plan Especial que pudieran resultar afectadas por sus determinacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada
Ley 9/2001 y en el artículo 120 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Usera, avenida de
Rafaela Ybarra, número 41, como asimismo formular por escrito,
que habrá de presentarse en el Registro General de las mismas,
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/14.254/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General
y Periferia Urbana

Departamento de Ordenación del Territorio

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 10 de diciembre de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Someter a información pública, durante el plazo de
un mes, la modificación puntual no sustancial del Plan General de
Ordenación Urbana para el cumplimiento del Protocolo de Colabo-
ración entre el Ayuntamiento de Madrid, el Ministerio de Economía
y Hacienda y la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las
parcelas sitas en las calles Los Pinillas, sin número, Grañón y Gua-
reña, número 22, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los diarios de ma-
yor difusión para que puedan presentarse en el referido plazo las
alegaciones que se estimen oportunas al amparo del artículo 57.f) de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 2.1 del Decreto 92/2008, de 10 de julio,
por el que se regulan las modificaciones puntuales no sustanciales
de Planeamiento Urbanístico.

Segundo.—Solicitar, por igual plazo de un mes, los informes de
los órganos y entidades públicas previstos legalmente como precep-
tivos, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del decreto 92/2008,
de 10 de julio, por el que se regulan las modificaciones puntuales no
sustanciales de Planeamiento Urbanístico.»

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el ex-
pediente en los Servicios de Información Urbanística del Área de
Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o
en las oficinas de las Juntas Municipales de los Distritos de Vicál-
varo, Latina, Fuencarral-El Pardo, Arganzuela, Retiro y Salamanca,
en las mañanas de los días hábiles durante el plazo señalado en el
primer punto del presente acuerdo, computables desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(03/1.214/09)


